
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA ü F l C U L 

Laaleyea , órAcncty anon r io iqoe hayan de Inser tar te 
en lo» RoLSTtjrn o n r t 4 M * »- han il<> mandar al M r 
Político rrapertiTo, por cuyo conducto t e pasaran i lo* 
Editores de los mcnaooados periódicos. 

fUM / o*d?n >s6it Alrilit ¡8S9J 

S« pnb l ies todo* lo» • i i ; i> , excepto ¡o» domingos . 

•""HELIOS D E S I St H I P Ó O S 

B n e e u capital. I terado i domicilio. * 5 0 pesetas mensuales anticipadaa; roerá 
de e l l a . S ' 5 0 a l mes, í» al trimestre, 1* al semestre j «8*50 por an afio. 
* Se admiten ansrnpciones en Ma<irid,en la Administración del BOLITI*, plaza 

1̂ de San t i ago , 1—Fnera de ta ta capital , directamente pnr medio de carta a l a . ' I-
f) moi la tne íon . r/in inrlopion del Importe d-l tiempo de abor o en timbre* ra/Wiles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autcrittadea, excepto l a s q u e 
sesná instancia de parte DO pobre , re Injertaran oflrl i l-
mente, aaimiamo cualquier anuncio e< an ruin leal i r r v i -
cionselonal qne dimane de las mltms<; i c r l u d e m Ir res 
psrlirulsrpagar*t.!iU céntimos de p< gal porcai.a ¡inca de 
inserción. 

Numero tue i io SO c*¡j:;.n?r.« de pwtit-. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y (Q. D. G.), que lle
gó en el día de ayer á Almería, 
continúa sin novedad en su impor
tante salud. 

S. M . la Reina Dona María 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual bene
ficio. 

M i ó t e : o i: Hacienda 
REAL ORDEN 

limo. Br.: Visto el expedien te inBtiuido 
por esa Dirección general proponiendo r e 
gios para facilitar el cumplimiento del ú! 
timo párrafo del ar t . 2 0 de la Ley de P r e 
supuestos vigente: 

Resultando que esto precepto legal oon-
cede á los contribuyentes, ó, en nombre de 
ellcs, A los poseedores de fincas adjudicadas 
al Estado por débitos de contribuciones y 
de otios conceptos, el derecho á re t raer la) 
basta la adjudioaoión definitiva después de 
subastadas , comprendiéndose en el precio 
del retracto la cantidad en qao las tincas 
hayan sido adjudioxdas, los intereses de 
demora y los gastos originados en el expe
diente ejecutivo y en el de venta: 

Considerando que el principal fin que 
persigue el expresado precepto legal es el 
de regularizar el estado anormal eu que se 
encuentran numerosos poseedores de fincas 
adjudicadas á la HaoieiJda, A cansa de los 
descubiertos que tienen, desconocidos bas 
tantes veoes de sus propietarios actuales, 
por efecto de no haber intervenido en el 
procedimiento ejecutivo de apremio ó por
que no los informaron de la situación legal 
de los predios los anteriores poseedores: 

Considerando que la publicidad que im
plican loa a n u n c i o s de s u b a s t a y la c i rcuns
tancia de ser ahora pe imanente el derecho 
de retraoto, hacen esperar que se formulen 

muchas solicitudes encaminadas á re t raer 
1*8 finets de qu" se hace mérito; y 

Considerando qae conviene evi tar qoe 
después de rematadas éstas se adjudiquen 
definit ivamente por esa Dirección general 
si no se da a la misma por las Adminis t ra
ciones de Hacienda conocimiento de las 
solioi ludes de retracto que se hayan p r e 
sentado; 

8. II el R?.Y (Q D. G.), de conformidad 
con lo informado por la Intervención gene 
ral de la Administración di 1 Estado, se ha 
H e r v i d o dictar los prevenciones siguientes: 

Pr imera . Que se publique en los B O I E T I -
NES OFICIALES esta Real orden, l lamando la 
atención de los comribnyentes y de los po
seedores de finoas adjudicadas & la Ha 
oienda, acerca del derecho de re t raer las que 
les concede el ar t . 20 de la vigente Ley de 
Presupuestos. 

Segunda . Que con la mayor aotivídnd 
procedan l*s (fi t inas provinciales al anun
cio de sabasta de las finoas adjudicadas A la 
üac icuda por débitos de contribuciones y 
otros con< epios, previas las operaoiom s 
pre l iminares que para llegar A este resulta, 
do sen preciso vet .fice r, de conformidad con 
lo q u e preceptúa la Instrucción definitiva 
para la v» nta de las propiedades y derechos 
del Estado y lo» dtmAs declarados enajena-
b e s por el miamo. aprobada por Real decre
to de 15 de Septiembre de 1903. 

Terce ra . Que en el acto que se presente 
en las Delegac'.ones de Hacienda alguna so
licitad de tetracto respecto de fincas auun-
oiadaa para la venta , pongan aquellas ofloi-
ñas en conocimiento de esa Dirección g e n e 
ra l el expresado hecho, y sin suspender la 
oelebraoión de la subasta prooedan á la tra* 
y resoluoión de lo solicitado, de !o cual darAu 
cuenta A ese Centro directivo A loa efeotos de 
la adjudioaoión. 

Cuarta. Qae las oficinas provinciales de 
berAn tener muy presente para t ramitar y 
resolver las referidas solicitudes, que el pago 
de los débitos y gastos de los expedientes 
ha de admitirse A cualquiera que lo solicite^ 
bien sea en nombre propio ó como gestor de 
negooios ajenos, conforme al a r t . 1.158 del 

Código civil. 

Quinta. Quo una vez concedido el r e 
t rac to al ooniriboyente en cuyo nombre se 
haya pretendido, ai el solicitante deja do in
g r e s a r en el plazo de quince días posterio
res A la fecha en la cual se le notifique la li
quidación opor tana , la cantidad en qae las 
finoas hayan sido adjudicadas, los intereres 
de demora y ios gastes originados en el ex 
pedien te ejecutivo y en el de venia, se cn-
tenderA que ha desistido de tu redamación , 
y , por lu tanto, se continuará el expediente 
de venta con arreglo A lo dispuesto en la 
prevenoión segunda, desestimando cualquie
ra nueva solicitud que parn retraer la formu
le dentro del mismo aflo, pero podiendo r e 
producir la en el afio siguiente. 

Sexta . Por las Tesorerías de Hacienda 
se prooederA inmediatamente A examinar 
los expedientes de adjudicación de fincas 
quo existan en dichas dependencias, en vir 
tud de lo prevenido en el art . 126 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, y A cumplir 
sin dilación alguna cuanto en ese articulo 
y en los siguientes se determina. 

Séptima. Si dnranto la práctica de las 
operaciones A que se refiere la regla an te 
rior, se solicitase por algún interesado el re
traoto de finoas en cuyos expedientes conste 
la providenoia de adjudicación dic tada por 
loa encargados del procedimiento, las Teso
rer ías remitirAn desde luego á las Adminis
traciones de Hacienda dichos expedientes 
para que los interesados pued tn satisfacer 
sin entorpecimiento sus descubiertos. 

Octava. Las Tesorerías de Haoienda 
considerarán como se rv ido urgente , y por 
ello de inmediato cumplimiento, lo que se 
previene en las reglas que anteoeden, uocr • 
oa de los expedientes de adjudicación de las 
Aucas de que se t r a t a . 

Noven*. Los Ingresos que efectúen los 
retrayentea de las finen?, tanto por cuotas 
de; Tesoro como por recargos municipales, 
se aplicarán A los conceptos respectivos de 
Rentas públicas. 

Déoiina. Los intereses de demora se figu-
rarAn en la Sección quinta, cap . V, ar t . 7.°, 
de la expresada cuenta. 
_ [Undécima. Las cant idades A que as* 
ciendan los reoargos y dietas devenga-
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das por tos funcionarios enoargados del 
procedimiento ejeoutlvo se ingresarán en 
la segunda parte de la onenta de T e s o r e 

r ía , oonoepto de «Recargos y costas p o r 

procedimientos de apremio para cobro de 
toda ciase de débitos», en el oaso de que 
no se haya formalizado el pago a los en

cargados de la ejeoaoión, po.es si éita hu

biera tenido Ingar, entonocs se aplicarán 
á Rentas públicas, «Reintegros de e jer 

cicios cerrados», de épooa corriente. 
Duodéoim*. Los gastos del expedien

te de subasta se constituirán en depósito 
para su entrega A las personas que de

ban percibirlos; y 
Üéoitnateroar.i. P a r a que pueda tener 

lugar el ingreso do las oantidades que, 

según las reglas anteriores, d e b í n apl i 

carse á «Rentas públicas», será necesario 
restablecer el cargo en la cuenta por 
medio de un aumento que se figurará en 
los conceptos respeotivos, siempre que 
los débitos hubieran sido dados de baja 
ó formalizados en virtud d é l o dispuesto 
por la Circular de 22 de Agosto de 1874 
y demás disposiciones vigente! . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efootos proce lentes. Dio3 
guarde á V. I. muohos aflos. Madrid 
16 de Abril de 1904. 

03MA 

8r. Dlreotor general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas. 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

Año de 1 9 0 4 . — M e i de Mayo 

PRESUPUESTO DE GASTOS.AMPLIACIÓN AL DE 19C3 
Distribución do fondos por oapítulos que para satisfacer las obligaciones do di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación do la Excma. Di

Sutación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 do la l e y Provincial , Real or

en de 31 do Mayo de 1886 y Real decreto do 23 de Diciembre de 1902. 

l i f A i l M 

1.° 
2 . ° 
3.° 
4 . ° 
5.» 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10.° 
11.° 
12.° 
1 3 . • 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

P« p»ji inaiiiitt 

60 000 
13 000 

200 000 
6 000 

20.000 

50000 » 

349.000 

D* pag* difiribl» 

24.000 
17.000 
11 700 
60 000 

» 
100.000 

3.000 

5 000 
50.000 

260.700 

I1ST0I 
voluntarios 

2 900 

> 
1.000 
B.000 

11.900 » 

TOTAL 

Pesetas 

24.000 
17.000 
11.700 

110.000 
13.000 

300.000 
».000 
2.900 

» 
20.000 

1.000 
18.000 

100.000 

621.100 » 

Madrid 1." de Abril de 1904.=A la Comisión provincial. =»El Presidente, Just ino 
' • ' ' i : id, K' Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión del dia 5 de Abril de 1904 • • L t Comisión provínola', o informa.»SI Vice
presidente, Juan Rincón. Secretario, Simón V.ñili copia: El Secretar io , 
S. Vidala. 493 —909. 

ayuntamientos 

M A D K M J ) 
Secretarla 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
contratar en públioa subasta la limpieza 
de laa alcantaril las y atarjeas de los Ce

menterios munioipaleí , bajo el tipo de 
5.494 80 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentar 

se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
oon poder en estos últimos caaos, bastan

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Maria Moda

no, D. Ignacio Suárez García, D. Anto

nio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente oomo fianza 
provisional la cantidad de 274*74 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti

zación, acompañando á los rospeotivos 
resguardos los sellos correspondientes ai 
arbitrio munioipal establecido, y el r ema

tante la do flnitiva de 549 l4S pesetas, que 
le será devuelta á la termlnnoión del oon» 
t rato, previa la oertifloaoión correspon

d ien te . 

La subasta se verifloará el dia 24 de 
Mayo de 1904, á las doce, en la pr i 

mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
n ú m . 5, bajo la presidencia del E x c e 

lentísimo 8r . Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades dol a r 

tioulo 17 de la Initruooión de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis

ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manlfiento en esta Secretaria 
(Negociado 8.*), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condioiones 
se consigna la obligaoión que contrae ei 
rematante de real izar con los obreros 
que ooupe en la obra el oontrato preve

nido en el Real deoreto de 20 de Junio de 
1902. 

Ei importe total de esta aubasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la oondioión 22 del plie

go de las facultativas. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días y en la forma que es

tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
ooDOcimiento. 

Madrid 22 de Abril de 1904 « E l Se

cretar io , F. Ruano. 
Modelo de proposición 

(qne deberá extenderse en pftpel timbrado del 
Estado de la clase li.*, y al prosontarso lle
var escrito en ol sobre lo siguiente: "Propo
•ioiOn para optar á la subasta do...n) 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública l loita

oión para la limpicsa de las alcantari l las 
y atarjeas de los Cementerio municipales, 
anunoiada en el BOLETIK OFICIAL de la 
provincia del día. . . de...,conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to 
mar á su cargo dicho servido con estricta 
sujeción ae l l a s por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó oon la 
b»ja de—tanto por ciento en letra—en los 
precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
4.—147. 

C o l m e n a r Viejo 

Hallándose depositado en esto Ayunta

miento, procedentes de rif.is hechas por 
forasteros en esta localidad, un reloj de 
bolailo que correspondió en su rifa al nú

mero 122, un cuadro de la Virgen del 
C ' i m e n en el núm. 185, y una cama de 

arado en el número 108, y unos ramos de 
p r i e d r a , de yeso ó espejuelo en el n ú m e 

ro 118. sin que se hayan presenta io á r e 

cogerlos los agraciados, Be llama á éstos 
por medio del presente y término de 
treinta días para que se presenten oon 
dichos números, pues t ranscurr idos los 
expresados treinta dias se procederá á 
su venta en públioa subasta. 

Colmenar Viejo 19 de Abril de 1904.=* 
El Aloalde, Félix Sanz. 

3.—139. 

El B n r r n o c o 

Debiéndose proceder por el Ayunta

miento y J a n t a perioial de esta villa á 
la formación del apéndice al amillara

miento para el próximo aflo de 1905, se 
hace p r e c i s o que los contr ibuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaoiones de alta y baja 
en esta Aloaldía, durante el mes de Abril, 
aoompafiadas de los documentos en que 
oonste haber satisfecho los derechos á la 
Haoienda por transmisión de bienes. 

El Berrueoo l . ° d e Abril de 1904.=EI 
Aloal le, 8aturnino Garoía 

4 —160. 

M a n z a n a r e s e l R e a l 
Vías pecuarias 

Por aouer io de este Ayuntamiento se 
prooedeiá al acotamiento de las vías p e 

cuarias de este término munioipal, co

menzando por la Callada Real Segoviana. 
Para las operaciones s» ha señalado el 

dia 9 de Mayo próximo. 
Lo que se anunoia para oonooimiento 

de los terratenientes linderos á las e x p r e 

sadas vias peonarlas. 
Manzanares el Real 19 de Abril de 

1904.«*El Aloalde, Rufino Gomález . :=E 8 

oopia. 
5 .  2 0 8 . 

Yaldemaqueda 

No habiendo sufrido aprobación la 
primera ni la segunda subasta de oon

Ayuntamionto el dta i .° ^ e 

ximo venidero á las dooe dn a n * y ° p r í * 
Lo que se anunoia al público liara 

lioitadores. 
Valdemaqueda 15 de Abril de i9<u 

El Aloalde, Hilarlo Calvao. 

2—97. 
V l c á l v a r o 

Los terratenientes de este término m* 
nioipal que hayan tenido alteraoionet 
su r iqueza, presentarán en esta Secre 
ta r ía hasta el dia 15 de M*y 0 próxi^ 
las oportunas relaciones de alta ó baja 
acompañadas de los correspondiente» 
títulos justificativos do las alteraciones 
sufridas, oon objeto de formar los apé 0 , 
dices que han de servir de ba»e¡Uoi 
repart imientos para el aflo 1905. 

VicAlvaro 15 de Abril da 1901.^Bl 
Aloalde, Francisco Rodríguez. 

3. 138 . 

V l l l a m a n r l q a e de Tafo 

Debiendo prooederse por la Junta pe

ricial de esta villa á la formaoión de loe 
apéodioes al amillaramieoto pira el RQO 
próximo de 1905, los contribuyentes de 
este término munioipal que hayan sufri

do alteración en su riqueza podrán pre

sentar desde este día hasta el 10 del pró

ximo Mayo las correspondientes relacio

nes de alta ó baja, aoompafiadas de loi 
títulos legales y que justifiquen tenería* 
tisfeoho? los dereohos á la Haoienda. 

En la inteligencia de que transcurrido 
el plazo maroado, no se admitirá ningnot 
reclamación por justa que fuere. 

Villamanrique de T.ijo 18 de Abril de 
1904 = E 1 Aloalde, Frigidiano Torrijos. 

4.149. 

j sumos de esta villa para el aflo 1904, por 
( el sistema de venta libre, se anunoia la 

teroera, que tendrá efecto en la Cusa 

Cargas da Justicia 

{ El día 26 del mes aotual, de onoe de la 
mafiana á una de la tarde, dará princi

pio el pago de Cargas de Justioia corres

pondiente al mes de Marzo último, par» 
los individuos que tiene consignados SDÌ 

, haberes vm la Depositar!aPagadarla dt 
esta provincia, y continuará á las mlsnai* 
horas en los días 27 y 28 siguientes, «• 
que quedará definitivamente oerrado. 

Madrid 23 de Abril de 1904.E ' Hele 
gado de Hacienda, Mariano J . Altolafftti

rre. 
4.—156. 

i provincia de jVIfidrid 

Negoc iado de minas 
Habiendo sido deolarado (esnoo y r e 

gistrable el terreno de las minas «l* 
Pereza» ó «Isabelita» por decreto del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de I* 
vinoia de 30 de Septiembre de 1901. f 
que se publicó en el BOLETÍN OFIO№ D E L 

7 de Ootubre del mismo año, quedan «** 
oluldas de las que han de verse efl •** 
gunda subasta el día 26 de! mes •o"»*' 
que fué publicada en el Bol*™* °

r c l 

de 6 del mismo mes. ^ 
Lo que se hace público por medio 

presente anuncio para sus efectos 
Madrid 23 de Abril de l 9 0 4 . * S I 

ministrador, Luis Sáoohez Mola'0

http://po.es
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Tesorería äs B : iz ls provincia de Madrid 
Z o n a d e Torrolafirnna 

S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1 9 0 4 

Itinerario de los días en que tendrá efecto la cobranza: 

Cobradores Pueblos 

D. Vicente Barahona 
' Juan Ballesteros 
Gregorio Moutoya... . 
Jolian Vara 
Alejandro González . . . 
Ja«to Fernández 
Constantino Vera 
Valeriano Fernández.. 

Torrolaguna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Buatarviejo 
Cabanillaf de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canoncia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) . . . 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo 
Lozoya • 
Lozoyuela 
Uadarcos 
Manjirón 
Montejo de la Sierra 
Havalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilladel Valle 
Piüuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafrla 
Reduena 
Robledillo de la Ja ra 
Robregordo 
8erna (La) 
Serrada 
Sieteigleaias 
Somosiorra 
Torremocba 
Val demanco 
Vellón (El) 
Vonturada 
Vülavieja 

Díaa de cobranza 

4, 5 y 6 d« Mayo. 
5 y 6 i d . 
19 y 20 id. 
14 y lo id. 
5 Id. 
15 y 16 id. 
13 y 14 id. 
I y ¿ id. 
I y 2 i d . 
I y 2 í d . 
9 y 10íd. 
18 y 19 id. 
I I y l¿id. 
l'J y 20 id. 
13 y 14 id. 
1 y 2 id. 
7 y 8 íd . 
7 y 8 id. 
21 y 22 id. 
10 y 11 id. 
3 y4 íd . 
1 y 2 id. 
6 y 6 id. 
I y 2 i d . 
17 y 18 id. 
6 v 7 id. 
19"y 20id. 
23 y 24 id. 
10 y 11 id. 
15 y 16 id 
1 y 2 id. 
3 y 4 i d . 
11 y 12 id. 
17 y 18 id. 
8 y 9 id. 
16 y 17 id. 
17 y 18 id. 
9 y lOid. 
'-1 y 22 id. 
8 y 4 id. 
19 y 20 id. 
12 y 13 id. 
1 y 2 id. 
1 y 2id. 
1 y 2 id. 
15 v 16 id. 

Torrelaguna 20 de Abril de 1904.=E1 Recaudador , Feliciano Vera. 
4 . — 1 6 0 . 

Zona, d o S a n L o r e n z o d e l E s o o r i H l 

SEODND0 T R Í M E 8 T R E DE 1904 

La recaudación de las oontribuoioncs correspondientes al segundo tr imestre 
«eciuará en los días siguientes: 

se 

Cobradores P U E B L O S 

San Lorenzo del Escorial. 
Alpedrete 
Aravaca 
Oercedilla 
Colmenar del Ar royo . . . . 
Col mena rejo. 
Collado Mediano 

(Collado Villalba 
I El Escorial 

«v . IPresuedillas 
tft**. Blasco IGal apagar. 
•ÌK0** Lumbreras Guadarrama. 
j««x Paredes iMajadahonda 

* barcia I M o l i n o » í l . o s » Molinos (Los) 
NavalagameUa 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa Maria de la Alameda 
Torrelodonea 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo.. . 
Zarzalejo 

Días de cobranza 

5 y 6 de Mayo. 
10 y 11 id. 
11 id. 
1 y 2 id. 
5 y 6 id. 
25 y 26 id. 
8 y 4 id. 
10 y 11 id. 
4 ia. 
27 y 28 id. 
25 y 26 Id. 
8 y 4 id. 
18 v 14 id. 
1 y 2 id. 
27 y 28 id. 
21 Id. 
2 y 8 id. 
18 y 14 id. 
22 y 23 Id. 
25 id. 
1 id. 
5, 6 y 7 id. 
8 y 9 id. 
27 y 28 id. 

Lo 
Ka*?1?!! 8 e a n u n ° » a para conocimiento de los contr ibuyentes. 

* Q " d 20 do Abril de 1904.=El Reoaudador, J . Garc ía . 

la villa y corte de Madrid 4 onoe de Abril 
de mil noveoientos cuatro: en el recurso 
contencioso que ante Nos pende, promo
vido por doña Hipólita Fernández de 
Córdoba y Bernaldo de Quirós, Marquesa 
viuda de Argelita, propietaria y de esta 
veoindad; D. Oiego María de J u r a b a de 
la Tor re , propietario y veolno de la Sola
na (Ciudad Real); el Ayuntamiento de 
Chinchón y el de Morata de Tajufia; los 
testamentarios y herederos de D. Ino 
cente del Pozo Egozque, representados 
por el Proourador D. Luis Lumbreras y 
defendidos por el Letrado D. Luis Diai 
Cobefia, y los testamentarios y herederos 
de D. José Garetea Díaz, respecto de los 
que so han entendido l»s diligencias con 
los Extrados del Tribunal , con el sefior 
Fisoal de lo Contencioso y D. Tomás Mo
rillo Moreno D. S*bas Brioeflo Manzano, 
D. Manuel Vülalvilla de J a n e s Maobioa-
do, D. Manuel VUlalvilla de Junes More
no, D. 8eb^stián Ángulo y G a r d a , don 
Marcelino Zurita Ztbala , D. Anastasio 
Morillo Moreno, D. Vicente Zuri ta More
no, D . Desiderio Redondo Vülalvilla, 
D. Franoi seo Villnlvilla de Junes Vülal
villa, 1>. Franoidoo Zurita Guarro , don 
Luis Infantes Cosío, D. Felioiano Vüla l 
villa Moreno, D. J u a n Vülalvilla y 
Vülalvilla, D. Felipe Vülalvilla Maohi 
oado, D. Faustino Moreno J iménez y don 
Claudio Morcilla Morata, propietarios y 
veoinoi de Orusoo, todos los que han 
oompareoido ootno coadyuvantes, r ep re 
sentados y defendidos por el Letrado 
D. Adrián Igualada y Fr ías , sobre revo 
oaoión del acuerdo del Excelentísimo se
ñor Gobernador oivü de esta provincia, 
de veintiséis de Febrero de mil noveoien
tos uno, concediendo á D. Leopoldo Zu
r i ta , por si y en representación de sus 
oonaooios de Orusoo, treinta litros d e 
agua por segundo de tiempo del río T a • 
infla. 

Fallamos: Que debemos deolarar y 
declaramos no haber lugar á dejar sin ' 
efecto la resoluoión del veintiséis de F e 
brero de mil noveoientos uno del Gober 
nador oivü de esta provincia oonoedien-
do el riego para la vega de Orusoo con 
aguas del rio Tajufl*; la ooal resoluoión 
se ouraplirá en la forma y oondioiones de 
su concesión. Y devuélvase el expediente 
á la oficina de que prooede. 

Asi por esta nuestra sentenoia, cuyo 
enoabezamit»nto y parte dispositiva se 
insertará en el Diario de Avisos y B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, mediante la 
rebeldia de los herederos del Excelent í 
simo Sr. I). Jotié Garnloa y Díaz, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. Ra
món Bsrrof?ta. = Rlcardo Mays. = M. Ló 
pez de Sá .=Toinás Domínguez .=L V a 
lero Martin = Antonio Cembrano. 

Cuya sentenoia fué publioada en onee 
de los oerrientes. 

T para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión nece
sar ia , que firmo en Madrid á diecinueve 
de Abril de mil noveoientos cua t ro . = 
Ante m l = J o s ó Almira. 

17,—P. 
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rrente oontra el aouerdo del Ayuntamien • 
to de esta oorte aprobando los escalafo
nes municipales, este Tr ibunal ha aco r 
dado que, en cumplimiento de lo p r e v e 
nido en el art . 3 6 de la ley Contencioso* 
administrativo, se publique el presente 
anunoio en el BOLETÍN OFIOAL de la p ro
vínola haoiendo saber la interposición 
del reourso á los que tuvieren interés d i -
reoto en el negocio y quisieren ooadyu • 
var en é! á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo aoorda-
do se hace públioo á los indloados efectos. 

Madrid 23 de Abril de 1904.*=E' Secre
tario de Sala, Licenciado Ramón Alvares 
Valdés. 

4 . — 1 5 1 . 

videncias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
José Almira y Rodríguez, Oficial de 

Sala de la Audienoia Terr i tor ial de Ma
dr id . 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia se ha diotado la senten
cia cuyo encabezamiento y par te d ispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número setenta y «»o.—En 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo 

MADRID 
Habiendo formulado D. Eoequiel J a -

quete Ventero reourso oontencioso-ad-
minlstrativo sobre revocación de la r e 
soluoión del Exorno. S. Gobernador civil 
de esta provincia, feoha 30 de Diciembre 
último, que desectimó la alzada del recu 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente 

Coronel de infantería, Juez de instruc
ción permanente de la Capitanía g e n e 
ral de Ctstill* la Nueva y del exped ien 
te instruido al soldado del Ragimiento 
caballería Lanceros del Rey, nú u. 1, Mi
guel Alvarez Raíz, por la falta g rave de 
pr imera deserción. 

Por la presente requisitoria oito. llamo 
y emplazo al roenoionado soldado Migae) 
Alvares Ruiz, hijo de José y de María, 
natural de la Linea de la Conoepoión, 
provínola de Málaga,de veintitrés aflos, 
de estatura 1*565 metros, pelo oastaflo 
olaro, oejas al pelo, ojos garzos, n*rix 
regular , barba naciente, su estado solte
ro, sin sellas particulares y sabe leer y 
esoribir, para quo en el término de trein
ta días, oontados desde la feoha en que 
aparezca esta requisitoria en los perió
dicos ofiotales, ootnparezoa ante este 
Juzgado , aito en la oalle del Príncipe, 
n ú m . 9, teroero izquierda, para l levar 
á efeoto un acto de justicia. 

Al propio t iempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D g.), exhorto y requiero 4 
todas las Autoridades, tanto civiles c o 
mo militares y de la policía judicial , 
para que practiquen aotivas diligenoias 
en busoa del mencionado indivMuo, y c a 
so de ser habido se le oooduzoa á esta 
plaza y á las Prisiones militares á mi 
disposición. 

T para que tenga la debida pub l i c i 
dad, insértese el presente on la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de la p r o 
vínola de Málaga y esta oorte. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 1904. 
Eduardo Cappa .=Ante mi, el Secreta

rlo, Isidro Sierra . 
4.—116. 

BURGOS 
D. Ismad Norzagaray Donáis, pr imer 

Capitán Ayudante del regimiento Lanoe-
ros de Espafia, séptimo de Cabal ler ía , 
Juez instructor del expediente que de o r 
den del Sr. Coronel del mismo ins t ruye 
al soldado Benito Vellaz Prieto por la 
falta grave de primera deseroión. 

Por la presente requisitoria Hamo, oito 
y emplazo al referido soldado Benito V e 
llaz Prieto, natural de Bóveda de Toro , 
provínola de Zamora, aveoind-ido en Ma
drid, Juzgado de pr imera instanoia de 
Ídem, provínola de ídem, hijo de Crisan-
t os y Paulina, edad treinta y un aflos, 
del reemplazo de 1903, ouyo individuo no 
se presentó á concentración en la zona de 
Pamplona en el mes próximo pasado, p a 
ra que en el preoiso término de treinta 
dias, á contar desde la feoha de la p r e 
sente requisitoria, comparezo* en este 
Juzgado de instrucción, sito en el ouar te l 
que ooopa el antedloho regimiento, p a r a 
responder á los cargos que le resulten en 
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.$1 expediente que so le instruye; bajo 
apercibimiento que , de no comparecer en 
el plazo fijado, sera declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial, para quo practiquen 
activas diligencias en busca y ca'ptura 
del referido soldado, y oaso de ser apren

dido, ser conducido con las seguridades 
convenientes a este Juzgado y á mi dis 

posición, por tenerlo asi acordado en d i 

ligencia de este dia. 
Burgas 1S de Abril de 1904.«Ismad 

Norzagaray. 
4 .  154. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 
D. Cayetano Qarcia Montes, Juez de 

primera Instancia é icB 'rncolón del dis 

trito del CenM o de esta corle. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Santiago Alvarez Torrea, natural y veci

LO de esta corte, hijo de M»*nuel y F r a n 

cisca, de cincuenta y tres «ños, oasado, 
jornalero, que dijo tener su domicilio en 
la oalle de .loan Riesco (Melisa Vistas), 
para que en el término do diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala a adié o

oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con objeto de 
ser reducido a prisiór.; aperoibido que. 
de no verificarlo, s«rA declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía juoioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
Befias personales son: estatura alta, pelo 
cano, ojos pardos , nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 20 de Abril d« 1U01.= Caye ta 

no Garcia Moutes.— El Escribano, .loa

quin Ferrer . 
4 .  1 4 2 . 

HOSPITAL 

D. Rafael MoMna y Fernández, Juez de 
primera instanoia é instrnoción del distrl

to del Hospital de esta oor t i . 
Por la presente requisitoria olto, llamo 

y emplazo A Mariano Espinosa Urrieto, 
natura l de es 'a corte, hijo de Ju l ián y 
Viotorlana, de veinte y tres años, soltero, 
empedrador , quo dijo vivir en la Carre 

tera de Andalueia, 9, y en la oalle de 
las Pefluelas, 21, ignorándose su aotual 
paradero , pa ta que en el término de diez 
días , contados desde ol siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle el ñuto diota

do por la Superioridad en causa contra 
él y otro por estofa; apercibido que, de 
no vertfioarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu

gar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
¿odas l a s Autoridades, y ordeno á tos 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
a busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos y viate p a n 

talón de pana olaro, botas de color y ame

r icana y chaleco azul marino, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cárcel celular. 

Madrid 18 de Abril de 1904.= Rafael 
Molina. = El Escribano, Pedro Martinez 
González. 

2 .  8 4 . 

PALACIO 
En vir tud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito de 
Palacio de esta oorte, dictada en autos 
ejeoutivos que siguen D. Agustín Serma y 
Gómez Aveoia contra O. Mariano Soco

rro de la Antonia, se saca á la venta por 
tercera vez en públioa subasta y sin su

jeción á tipo una casa sin número en la 
oalle de San José en el barrio de Nueva 
Numanoia, en el Puente de Vallecas, que 
ocupa una superficie, inoluso un solar 
que comprendo, de doscien'os sesenta y 
nneve metros veintitrés centímetros cua

drados, y ha sido valorado perioialmente 
en cinco mil quinientas pesetas. 

El aoto de ia subasta tendrá lugar en 
la Sala audienoia del Juztrado el día 
veinticuatro de Mayo próximo, á las dos 
de su ta rde , advirtiéndose á los l icitado

res que para tomar pat te en la subasta 
| debcián consignar previamente en la 

mesa del Juzgado ó en el lugar destina

do al efecto el diez por ciento de la tasa

ción, que el remate se hará á rebajar car

gas y que los títulos de propiedad, coa irs 
que deberán conformarle ios lioitadores 
sin derecho á exigir otros, estarán de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario. 

Madrid diez y nueve de Abril de rail 
novecientos c u a t r o . = V 0 B ° = E l señor 
Juez de primera instancia interino, En

juto. = E 1 Esoribano, Lioenoiado J u a n In

fante. 
1 6 .  P . 

UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes y Romo. Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis

trito de la Universidad de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á J o a n Beato N., conocido por Francisco 
Valladolld,dependiente de ultramarinos, 
de unos dieoiocbo años de edad, natural 
de un pueblo de la provinoia de Toledo, 
que vivió en la oalle de Castilla, nútn. 19, 
t ienda, p a r a que en el término de diez 
di»8, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, Bita en et Palacio de los J u z 

gados , oalle del General Castaños, oon 
el objeto de recibirle declaración inda

gatoria y reducir le á prisión; aperoibido 
que, de no verittoarlo, será declarado r e 

belde y le para rá el perjuicio á que hu

biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial , procedan a l a 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baj«, color 
moreno, ojos pardos y oara afeitada, y en 
el caso de ser habido lo pORgan á tui dis

posición en este Juzgado . 
Madrid 2 0 d e Abril de 1904= Federico 

Serantes y Romo.=El Esoribano, Esteban 
Unzueta. 

4.—144. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia diotada por 
el 6r . Juez de instrucción de esta ciudad 
de Aloalá de Henares y su partido se 
olta. l lama y emplaza á Vioente Gutie

rre» Fernandez, de cincuenta y cinco 
años, hijo de Manuel y de María, oasado 
con Manuela Dauret, natural de Enciso, 
partido de Arnedo, veoino de Vallecas, 
cesante, y cuyos actuales paradero y do

micilio se ignoran, para quo en el térmi

no de diez dias , á contar desde el si

guiente al de la inserción de esta requ i 

sitoria en los periódicos oficiales, compa

rezca en este Juzgado con objeto de in

gresar en la Cárcel del partido á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en 
causa por falsedad y estafa; prevenido 
que , de no comparecer, le para rá el per 

juioio que hubiere lugar en derecho. 
Al mismo tiempo enoargo á las Auto

r idades , tanto civiles como militares y 
agentes de la polioia judioial, procedan 
oon la mayor actividad y celo á la busca 
y captura de dicho penado, poniéndole A 
mi disposición oon las seguridades debi

das en la prisión proventiva de este par 

tido, pues en ello se interesa la buena 
administración rio justicia. 

Alcalá de n e n a r e s A 28 de Abril de 
1904 = Pedro do Solís. = El Actuarlo, 
J u a n F e r n á n d e z Ballesteros. 

4 .  1 5 3 . 

CHINCHÓN 
D . Eladio ArnAtz de la Bodega, j u e z 

de instrucción de este partido. 
Por el presento se saca A segunda y pú

blioa subasta la finca que se dirA, em

bargada A Buenaventura José Obispo 
López en causa que se le siguió por harto 
quo es A saber: 

Una cueva sótano habitable, en Perales 
de Tajufia, en el castillo, señalada oon el 
número 9; linda por la derecha, enirando, 
cerros; izquierda Manuel Vecino Obispo, 
y espalda, Críspulo Salado Colmenar, t a 

sada en 150 pesetas. 
P a r a el remate se ha señalado el día 

16 de Mayo próximo, A las once de su 
m a ñ a n a , en ia Audiencia de este J u z g a 

do, sirviendo de tipo para el remate la 
tasación con la rebhja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no oubran 
las dos terceras partes de la misma; y se 
advier te A los licitadores, que para to

m a r parte en «il remate , consignarAn 
pro viamento ol 10 por 100 del tipo, y que 
no exis ten títulos de propiedad de la 
finca. 

Chinchón 1G de Abril de 1904 =Elad lo 
ArnAiz.=»El Escribano, Fernando IbA

ñez. 
3 . — 1 1 1 . 

sello de la oíase n . \ O on sujeción 
délo que se estampa á oontinn .

borAn venir garant izadas o o n 0 1 ! 0 ' 
que aoredite el depósito previo * t * , 6 , , 

lente al 5 nor 100 del i m „ A . . . e <Wv»^ 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

Servicios admimstratívomilitares 
El Subintendente Militar Director del 

Establecimiento Central de los servidos 
adminis t ra t ivomil i tares . 

Hace saber: Que debiendo prooederse 
A la adquisición, por medio de subasta 
pública, de 23 000 metros lineales de lo

neta de algodón para la confección de col

chonetas y oabezales oon destino A la oa

ma del material de acuartelamiento, mo

delo «Areba», con arreglo A lo dispuesto 
en Real orden de 15 del aotual (D. O , 
núm. 84), se convoca por el presente 
anuncio á una pr imera licitación, que 
t endrá lugar el día 4 de Junio próximo, 
A las unce de la mañana , en la Dirooción 
de este Estableoimieotu, situado on el 
cuartel de los Doks (Factorías Militares), 
oon estricta sujeción al pliego de condi

ciones que se hallará de manifiesto en 
dicha dependencia, así como en .%•> In

tendencias de las regiones y Sabinten

dencias de Baleares, Canarias, Ceuta y 
Melilla, todos los días no feriados, desde 
las ooho á las trece, y bajo el precio l i 

mite de una peseta setenta y seis cént i 

mos el metro l ineal. 

Las proposiciones, que deberán ser 
presentadas en pliegos cerrados por sus 
autores ó apoderados, y extendidas, sin 
rasi adunia ni enmiendas, en papel del 

lente al 5 por 100 del importe i 0 l , 

% 
iere 

representantes hallarse presenta ° 

servicio, caloulado por el preoio 
ó sea el do 2.024 pesetas i q n e n

 m t % * 
la base 5.* del mencionado pliego d^8*** 
dioiones, debiendo los proponenteiY°* 

acto de la subasta. es e l 

Madrid 24 do Abril de 1904 =:A 
00 Rodríguez. e , i *~ 

Modelo de proposición 
Don..., vecino de. . . , habitante e n 

calle de.. . , número. . . (ó en represen,'"* 
clon de Don....), según céduU p e r 8 0 

que exhibe, enterado del anuncio y p i ¡ 
go de condioiones para U a Iqaiaictón^ 
por medio de subasla pública, de vciotj 
tres rail metros lineales de loneta de al"* 
godón para la oonfeorióo de oolchonetú 
y oabezales , se comprometo A snraini,. 
t ra r dicho género al precio de.... ? m . 
tas . . . . céntimos (en letra) el metro \\. 
nenl. 

Y para que sea vAlida esta proposleióa 
se acompaña A la tuisra* el resguardo del 
depósito que marca la oondloión 5.» de 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 
6.—206. 

• I • l > 

Dirección general iú Tesoro pública 
y Ordenación general de pagos del Estofo 

Debiendo ingresar on el Tesoro públi
co el importe del «lepósito núm. 199.907 
de ent rada y 61.279 de registro, qae fué 
oonstituido por D. Benito Izquierdo So
tas y D. Fernando Garcia Murió para 
garant i r el oargo de Reoaudadores déla 
primera zona de Burgos y A disposioióa 
del Delegado de Hacienda de ln provin
cia, esta Direccióu general , en cumplU 
miento de ¡o dispuesto en el art . 48 del 
Reglamento de la Cxja, tu acordadu it 
anule el resguardo de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 4 de Abril de 1904.=EI Direc
tor genera l , J R. de Oya . 

4 .  1 5 5 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguarda 
del depósito judioial núm. 832, de peaeu» 
nominales 25.000 en 4 por 100 interior» 
expedido por este Estabieoimiento eo 10. 
de Mayo de 1886 A nombre de D. Ro

mualdo Galludo, de su propiedad y P* r* 
que sirva de garant ía A D. Eduardo O»' 
lindo Ingarriza en el o»noepto de oara* 
dor ejemplar de la ínnapaoltada don» 
J u a n a Ingar r iza , A disposioíón del J«~ 
gado de primera instancia del distrito 
Buenavista de esta corte, se anuncia th 
públloo por primera vez para qao 
se orea oon derecho A reclamar lo T * ^ 
fique dentro del plazo dedos meses. ̂  
oontar desde la inserción de ^ite «ono^ 
olo en los periódicos oficiales Qacet* 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL a e t B l

* ,
f t

¿ t i 
vínola, según determina el art. 6

Reglamento vigente de este B«nco, ^ 
virtiendo que , t ranscurrido dicho 
sin reclamación de tercero, se e X p * { > ( J a 

el correspondiente duplicado del o ^ 
resguardo anulando el p r i m i l l v 0 V m 

dando el Banco exento de toda re 
sabi l idad. afij 

Madrid 16 de Marzo de 1 9 0 ¿  * B 

oesecretario, Franoisoo Beld». r 
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